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A lo largo del ejercicio económico 2018 se tramitaron una serie de propuestas de gasto, en diferentes 
aplicaciones presupuestarias, que no llegaron a alcanzar la fase presupuestaria de obligación reconocida y cuyos saldos 
de disposición del gasto y de crédito retenido, a 31 de diciembre de 2018, es necesario incorporar al presente ejercicio a 
fin de concluir todas las demás fases de ejecución de los mismos. Existen también saldos de crédito por operaciones de 
capital, por cuanto no llegaron a tramitarse los correspondientes proyectos.  

Se trata, en todos los casos, de proyectos de gasto con financiación afectada (Préstamos e Ingresos 
procedentes de Patrimonio Municipal de Suelo, fundamentalmente; la mayoría con derecho reconocido en la contabilidad 
y otras con operaciones de préstamo que no llegaron a materializarse en las arcas municipales), siendo la incorporación 
de carácter obligatorio según lo preceptuado en el artículo 47.5 del R.D. 500/1990, de 20 de Abril, ya que no se ha 
desistido de continuar la ejecución del gasto y es posible continuar su realización. 

 A efectos de la aprobación del mencionado expediente de modificación presupuestaria se ha ratificado la 
existencia de remanentes de crédito (definidos conforme al Art. 98.1 del mencionado Real Decreto, es decir saldos de 
disposiciones y saldos de crédito) en las diferentes aplicaciones que lo integran del Ejercicio 2018, así como la existencia 
de suficiente Remanente de Tesorería para Gastos con financiación afectada y saldos no realizados de Compromisos de 
Ingresos (dado que dichos saldos no están incluidos como previsiones de ingresos del Presupuesto para 2018 
prorrogado para 2019). 

 Vistos: artículo 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. 
2/2004, de 5 de marzo, y 47 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 Visto art. 12.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2018 prorrogado para 2019, por Resolución de 
Alcaldía número  2018/22276, de fecha 19 de diciembre de 2018, está Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria, vía Incorporación de Remanentes nº 01/2019/INC, por un 
importe total de 7.452.212,34 €, según se desglosa en Anexo I y Anexo II que se adjunta, con el siguiente resumen:  

 IMPORTE 

 
CAPÍTULO 

 
Anexo I 

RTE. TESORERÍA AFECTO 
 

Anexo II 
COMPROMISOS CONCERTADOS 

6 7.087.411,48 364.800,86 

TOTAL 7.087.411,48 364.800,86 
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EXPTE: 01/2019/INC- REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS CON FINANCIACION 
AFECTADA Y COMPROMISOS DE INGRESOS DE PRÉSTAMOS  

ASUNTO: 
Expediente Modificación Presupuestaria – Incorporación de Remanentes de crédito 
financiada con Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada y 
Compromisos Concertados de Préstamos (IDAE, BBVA 2018) 
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1.- Adjunta a la Jefa de la Oficina Presupuestaria de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de
Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria.Firmado 14/02/2019 15:05

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.VISTO BUENO
14/02/2019 16:11

3.- Jefa Negociado Secretaría General de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de Auxiliar
Administrativo Secretaría General 1.Aprobado 15/02/2019 09:18

4.- Secretario General de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 15/02/2019 09:24

FIRMADO
15/02/2019 09:24

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
49

26
37

 8
P

D
X

H
-7

97
2I

-M
Q

Z
K

9 
70

D
10

43
D

05
58

28
C

F
79

F
D

64
99

B
C

05
80

25
D

B
F

3E
21

9)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.




